
Guavaguil, 12 de febrero de 2004 

ARTURO MANUEL COELLO CARRILLO 

Ue mis consideraciones: 

Cumpleme levar a su conocimiento que ICECORPORATION S. A., en Junta 
Ge meral E Extraordmaría y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy. tuvo el 
acierto de designarlo Gerente General por el lapso de cinco años, contados a 
parar de la inseripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
ejercer la representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima ICECORPORATION $, A., se constituyó el 22 de 
diciembre de 2003. mediante escritura pública autorizada por el Notario Público 
irigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el dieciséis de enero de dos mil cuatro, 
de tojas 3.388 a 3.405. Número 499 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
numero 921 del Repertorio. 

Atentamente. 

     
   JONESLUIS GARCIA WILLIAMS 

Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañia 
ICECORPORATION $, A., Guayaquil, a los doce dias del mes de enero del 
año dos mul cuatro. . 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia ICECORPORATION S, A., a favor de 
ARTURO MANUEL COELLO CARILLO, de fojas 
18.707 a 18.709, Registro Mercantil numero 
2.790, Repertorio numero 4.513.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pagos por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, diecisiete de 
febrero de dos mil cua; E e o IN 
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